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LISTADO DE PRODUCTOS CON MERCURIO AÑADIDO ALCANZADOS POR LA PROHIBICIÓN 
DE FABRICACIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, Y SUS EXCLUSIONES

 

CAPÍTULO I: LISTADOS DE LOS PRODUCTOS CON MERCURIO AÑADIDO ALCANZADOS

1. Todas las baterías y pilas, salvo pilas de botón de óxido de plata con un contenido de mercurio menor a 2% y 
pilas de botón zinc-aire con un contenido de mercurio menor a 2 %.

2. Interruptores y relés, con excepción de puentes medidores de capacitancia y pérdida de alta precisión e 
interruptores y relés radiofrecuencia de alta frecuencia utilizados en instrumentos de monitorización y control con 
un contenido máximo de mercurio de 20 mg por puente, interruptor o relé.

3. Lámparas fluorescentes compactas (CFL) para usos generales de iluminación de potencia menor o igual a 30 
vatios con un contenido de mercurio superior a 5 mg por quemador de lámpara.

4. Lámparas fluorescentes lineales (LFL) para usos generales de iluminación: 

a. Fósforo tribanda de potencia menor a 60 vatios con un contenido de mercurio superior a 5 mg por 
lámpara; 

b. Fósforo en halofosfato de potencia menor o igual a 40 vatios con un contenido de mercurio superior a 10 
mg por lámpara.

5. Lámparas de vapor de mercurio a alta presión (HPMV) para usos generales de iluminación.

6. Mercurio en lámparas fluorescentes de cátodo frío y lámparas fluorescentes de electrodo externo (CCFL y EEFL) 
para pantallas electrónicas: 

a. De longitud corta (menor o igual a 500 mm) con un contenido de mercurio superior a 3,5 mg por lámpara; 



b. De longitud media (mayor a 500mm y menor o igual a 1 500 mm) con un contenido de mercurio superior a 
5 mg por lámpara; 

c. De longitud larga (mayor a 1 500 mm) con un contenido de mercurio superior a 13 mg por lámpara.

7. Plaguicidas, biocidas y antisépticos de uso tópico.

8. Cosméticos (con un contenido de mercurio superior a 1 ppm), incluidos los jabones y las cremas para aclarar la 
piel, pero sin incluir los cosméticos para la zona de alrededor de los ojos que utilicen mercurio como conservante y 
para los que no existan conservantes alternativos eficaces y seguros (la intención es no abarcar los cosméticos, los 
jabones o las cremas que contienen trazas contaminantes de mercurio).

9. Los siguientes aparatos de medición no electrónicos, salvo los aparatos de medición no electrónicos instalados en 
equipo de gran escala o los utilizados para mediciones de alta precisión:

a. Barómetros;

b. Higrómetros; 

c. Manómetros; 

d. Termómetros.

 

CAPÍTULO II: EXCLUSIONES:

Quedarán excluidos de la prohibición de fabricación, importación y exportación los siguientes productos con 
mercurio añadido:

1. Productos esenciales para usos militares y protección civil;

2. Productos para investigación o calibración de instrumentos;

3. Productos utilizados en prácticas tradicionales o religiosas;

4. Cuando no haya disponible ninguna alternativa sin mercurio viable para piezas de repuesto, interruptores y relés, 
lámparas fluorescentes de cátodo frío y lámparas fluorescentes de electrodo externo (CCFL y EEFL) para pantallas 
electrónicas, y aparatos de medición.

 

 


	fecha: Miércoles 25 de Agosto de 2021
	numero_documento: IF-2021-78781346-APN-DNSYPQ#MAD
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2021-08-25T15:30:58-0300


	usuario_0: Oscar Miguel Taborda
	cargo_0: Director Nacional
	reparticion_0: Dirección Nacional de Sustancias y Productos Químicos
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
		2021-08-25T15:30:59-0300


		2021-09-14T22:42:08-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




